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3.- R
E

L
A

C
IO

N
E

S IN
T

E
R

N
A

C
IO

N
A

L
E

S Y M
E

R
C

E
N

A
R

IA
D

O G
R

IE
G

O

U
n poco m

ás arriba, defendíam
os que el problem

a fundam
ental para el estudio del m

erce-
nariado antiguo era la concepción y, por extensión, defi nición m

oderna de este tipo de soldado. Lo 
m

ism
o podría decirse del estudio de las relaciones internacionales, ám

bito en que se tiende a pensar 
en clave evolutiva, es decir, en asum

ir de form
a apriorística que el sistem

a actual es el m
ás perfecto y 

coherente de todos los posibles; m
ientras que, por otra parte, los anteriores se consideran prim

itivos 
y, hasta cierto punto, absurdos. Low

 (2007: 34-5), por ejem
plo, siguiendo la línea realista, considera 

al m
undo griego com

o un ejem
plo de ‘entidad cultural anárquica’ (a nivel internacional) que única-

m
ente se relacionó de form

a bilateral m
ediante lo que esta autora denom

ina ‘relaciones recíprocas’. 
C

om
o se verá, su argum

entación básica pasa por considerar la ausencia de un poder ‘soberano’ 
hegem

ónico que determ
ine, m

ediante la introm
isión en los asuntos de otros estados, la política inter-

nacional hacía uno u otro objetivo. Esto supone, en su opinión, un ejem
plo claro de ‘anarquía inter-

nacional’, pues, ciertam
ente, existió en la H

élade un panoram
a político de carácter ‘atom

ístico’ que, 
teniendo com

o base el m
iedo y la desconfi anza hacía las grandes potencias, interactuaba con ellas (y 

con el resto) de form
a bilateral para, de este m

odo, asegurarse tanto su propia supervivencia com
o 

para ver defendidos sus intereses m
ás inm

ediatos (H
all, 2008: 86).

Sin em
bargo, com

o Thom
son (1994: 3) afi rm

ó hace algunos años, la organización de la vio-
lencia contem

poránea (pues la relaciones ‘exteriores’ pretenden gestionar principalm
ente los confl ic-

tos entre estados y la form
a de resolverlos) a nivel internacional no constituye un fenóm

eno ni natural 
ni atem

poral. Éste se construyó a lo largo del siglo X
V

II y culm
inó durante el X

X
, pero antes de esos 

siglos existieron otras form
as organizativas de la ‘violencia internacional’ tam

bién fundam
entadas en 

el ejercicio de la soberanía. Sin duda, el concepto clave que debem
os retener aquí es el de soberanía. 

El proceso, descrito por H
erm

an en referencia a las relaciones de hospitalidad (1987: 1-3), que lim
itó 

el poder de las grandes fam
ilias aristocráticas en el m

undo heleno se desarrolló paralelam
ente a la 



64 expansión de las com
petencias del estado

134, esto es, de la polis, y este es, com
o hem

os expresado ya 
al referirnos al caso arcadio, el paso político defi nitivo que llevó a las poleis griegas de la heterono-
m

ía a la autonom
ía y, esta, por extensión, a la soberanía. La existencia del concepto de soberanía en 

el M
undo A

ntiguo ha generado y genera todavía en la actualidad grandes controversias. Sin em
bargo, 

una parte de los investigadores del derecho internacional y los teóricos del Estado consideran que di-
cho concepto sólo existió a partir de época M

oderna (Fujioka, 2005: 23). Es por ello que, tras analizar 
las relaciones internacionales en G

recia y su posterior evolución, resulta im
prescindible llevar a cabo 

un breve análisis acerca del concepto de neutralidad y soberanía para las poleis griegas.

3.1.- R
ELA

C
IO

N
ES IN

TER
N

A
C

IO
N

A
LES, R

EPA
RTO D

E PO
D

ER EN G
R

EC
IA Y ESTA

B
ILID

A
D D

EL SISTEM
A D

E LA PO
LIS.

C
om

o se ha visto, hem
os defi nido el sistem

a político internacional heleno com
o ‘atom

ístico’ 
(supra, 63). En realidad, la base del sistem

a siem
pre osciló en torno a una serie de com

unidades que 
exigían para sí m

ism
as el control absoluto de determ

inadas políticas de las com
unidades vecinas. 

A
unque, si bien en diferentes aspectos (m

ás o m
enos pronunciados en función del período concre-

to
135) el sistem

a griego podría considerarse com
o bipolar, parece evidente que la base real del sistem

a 
era, en realidad, m

ultipolar. Es decir, que diferentes potencias con un poder m
ás o m

enos sim
ilar 

entre ellas colaboraban y/o com
petían en función del contexto, esto es, de los intereses inm

ediatos 
de las potencias en cada m

om
ento. A

l fi nal, la distribución de poder entre estados cercanos es lo que 
determ

ina las relaciones internacionales y la H
élade no constituyó en este sentido una excepción, 

pues fue justam
ente esa m

ism
a distribución de poder lo que convirtió el sistem

a de la polis en estable.
 En este sentido, cabe señalar que un sistem

a estable no signifi ca en ningún caso que se pro-
duzca por defecto una situación internacional de ausencia total de guerra (Langford: 2000: 5), sino que 
esta, en tanto que factor continuo en la historia, ha tendido a reubicar o replantear el equilibrio de poder 
en función de las capacidades reales de un estado concreto en un m

om
ento concreto. Con esto, quere-

m
os decir que las grandes potencias en auge o declive no pasan a ser percibidas com

o potencias de ter-
cera o prim

era fi la por sus vecinos ipso facto, aunque efectivam
ente lo sean. Sólo lo hacen cuando otro 

estado que le disputaba diferentes parcelas de poder se las arrebata o el estado agredido las defi ende.

D
e este m

odo, com
o decíam

os, la guerra no haría m
ás que actuar com

o m
edio a través del cual 

replantear el reparto de poder entre potencias en una determ
inada zona, pero eso no im

plicaría que el 
sistem

a político internacional no fuese estable
136. En cam

bio, en un sistem
a m

ultipolar, donde el poder 
se reparte entre diferentes actores, se produce una m

ayor fl exibilidad en el juego de alianzas. Los pe-
queños estados pueden pasar con relativa facilidad de una coalición de alianzas a otra porque la presión 
ejercida por la potencia hegem

ónica de la zona es m
enor, a la vez que la presión que ejercen sobre ésta 

134  Para H
all (2008: 89), este proceso fue m

ás violento en las ciudades que adoptaron una dem
ocracia com

o form
a de 

gobierno, pues, según este autor, disolvió la línea que separaba gobernados de gobernantes (es decir, entre dem
os y aris-

tocracia) y fusionó en una sola estas dos categorías políticas. Todo ello rom
pió la idea ‘agonística’, esto es, aristocrática, 

de confi guración ideal del estado.
135  B

asándose en la defi nición sobre el reparto de poder en los sistem
as bipolares de W

altz (1979: 198), donde el equili-
brio entre potencias estaría tan concentrado que cualquier confl icto m

enor y periférico podría desencadenar una guerra 
de grandes proporciones, Langford (2000: 5) considera que la G

recia del siglo V
 era, de facto, un sistem

a bipolar, donde 
Esparta y A

tenas se dividían G
recia en zonas de poder. Puede encontrarse un análisis historiográfi co de los autores que han 

com
parado la situación internacional helena durante la Pentecontecia con la guerra fría en Langford (2000: 21-22, n. 35).

136  Sobre el carácter de la polis en tanto que estado vid.H
ansen (2006). R

ecordem
os que los realistas utilizan el térm

ino 
‘caos’ para hacer referencia a la ausencia de una potencia hegem

ónica que arbitre en las disputas entre otros estados. En este 
sentido, creem

os que el sistem
a de la polis devino inestable únicam

ente después del 404 y que la guerra de C
orinto fue un 

intento del resto de poleis de dinam
itar el proyecto lacedem

onio de convertir el sistem
a en unipolar.
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otras potencias de igual o sim
ilar poder suele convertir a los estados en entidades m

ás perm
eables a 

los cam
bios, lo cual no excluye la guerra com

o form
a de actuar o reaccionar contra cualquier cam

bio.

A
sí pues, en la H

élade nos encontram
os con un sistem

a de carácter m
ultipolar que, en fun-

ción del período, pudo devenir m
ás o m

enos bipolar, aunque, com
o hem

os sugerido m
ás arriba, en 

nuestra opinión nunca se convirtió en un sistem
a com

pletam
ente bipolar. Precisam

ente la introm
i-

sión de Persia con los pactos de los años 412-11 se convirtió netam
ente en unipolar al destruirse por 

com
pleto la arche ateniense. Este novedoso cam

bio generó en unas ciudades recelosas del vecino 
la sufi ciente tensión política para generar un nuevo confl icto a gran escala que reasentara el reparto 
de poder tradicional de nuevo en un m

arco de carácter m
ultipolar. Tras varios años de guerra y de 

desgaste económ
ico y hum

ano, todo apunta que las ‘concesiones’ espartanas en 392 iban en esta 
línea

137. Sin em
bargo, com

o se verá, ninguna potencia quiso renunciar a sus aspiraciones políticas, 
especialm

ente A
tenas y A

rgos. C
abe señalar, que no puede entenderse la guerra de C

orinto com
o la 

creación de un nuevo m
arco bipolar en G

recia, pues parece evidente que el objetivo de los coligados 
no era construir m

ediante esa alianza una alternativa política a Esparta, sino destruir la unipolaridad 
en que había quedado la H

élade tras la derrota A
teniense en la guerra del Peloponeso. C

om
o quedó 

bien dem
ostrado a partir del año 392, la debilidad del sinedrio corintio (coalición de estados que se 

había conform
ado signifi cativam

ente a través de pactos bilaterales entre las potencias) dem
ostra-

ba, en nuestra opinión, que el interés últim
o no era, com

o se ha dicho, construir un m
arco político 

internacional que com
pitiera con el ofrecido o defendido por Esparta, sino m

ás bien devolver la 
estabilidad al sistem

a m
ultipolar tradicional en G

recia. En este sentido, sólo el respaldo persa a uno 
u otro proyecto fue lo que desequilibró la balanza en cada m

om
ento y, de hecho, a partir del 386 el 

sistem
a griego devendría claram

ente unipolar, pues Esparta consiguió debilitar sufi cientem
ente a sus 

rivales para intentar asentar su poder en G
recia de form

a incontestable. Sólo los im
parables ejércitos 

tebanos de Epam
inondas, el drástico descenso de población perteneciente al cuerpo cívico (fruto de 

las m
uertes de espartiatas en las num

erosas guerras) y la lucha faccional a nivel político, pudieron 
reducir la capacidad de infl uencia lacedem

onia en el resto de G
recia.

3.2.- S
O

BERA
N

ÍA Y N
EU

TRA
LID

A
D EN LA A

N
TIG

Ü
ED

A
D: EN

TRE EL CO
N

STRU
CTIV

ISM
O, REA

LISM
O Y N

EO
RREA

LISM
O

El estudio de las relaciones internacionales esta claram
ente m

onopolizado por dos escuelas 
irrem

ediablem
ente enfrentadas, a saber, los constructivistas y los realistas. El constructivism

o consi-
dera, a diferencia del realism

o, que el estado no es una entidad independiente que im
pone una serie 

de norm
as a todos los que habitan en él. Para esta tendencia, el Estado es una ‘contrucción’ social que 

‘construye’ sus principales líneas de interés a partir de los objetivos establecidos por la población que 
lo conform

a. Ese ‘constructivism
o’ se reproduciría tam

bién a nivel internacional, pues si la población 
de dos o varios estados decide defi nir sus objetivos en una única vía com

unitaria, no habrá confl icto 
entre ninguna de estas entidades y, por tanto, se progresará en la construcción de un m

arco interna-
cional pacífi co. En cam

bio, añaden los seguidores de esta tendencia, si los objetivos defi nidos por 
las poblaciones de cada estado son contrapuestos, habrá confl icto y, por tanto, guerra. Es decir, para 
esta tendencia la ‘anarquía’ (ausencia de un árbitro que regule las relaciones entre otros estados), idea 

137  Ya que reconocían el derecho de A
tenas a m

antener los M
uros Largos destruidos en 404, a poseer una fl ota superior 

a doce naves, y controlar Lem
nos, Im

bros y Esciros; m
ientras que perm

itían a los tebanos m
antener su confederación, 

excepto O
rcóm

eno, y, por tanto, la hegem
onía en G

recia central. Lo único realm
ente inaceptable era una posible nueva 

form
ación política en el Peloponeso con la unión ‘supraestatal’ entre C

orinto y A
rgos. Sin duda, las concesiones espartanas 

sim
plem

ente pretendían volver a la m
ultipolaridad helena, siem

pre y cuando fueran los lacedem
onios quienes tuviesen la 

llave para asegurar la estabilidad del sistem
a o su posible disolución, esto es, la am

istad del persa (infra, 127, n. 377). En 
cuanto a la unión entre A

rgos y C
orinto, abordam

os la cuestión com
 m

ayor grado de detalle en infra (128).



66 básica del pensam
iento realista, no es una causa en sí m

ism
a de nada, m

ucho m
enos de la confl ictivi-

dad internacional. En este sentido, los contructivistas defi enden que los patrones de com
portam

iento 
y pensam

iento suelen arraigarse en la sociedad, lo cual convierte los cam
bios súbitos o rápidos en 

im
posibles, de ahí que lo que determ

ine las actuaciones de los estados sea la opinión o pensam
iento 

de la población que lo com
pone. Es decir, que aquello que da sentido y coherencia al com

portam
ien-

to de los estados es, únicam
ente, la capacidad de la población que com

pone ese m
ism

o estado para 
cam

biar de form
a de pensar o, incluso, de concebir la política internacional en cada m

om
ento.

En cuanto al realism
o, cabe señalar que en los últim

os años esta corriente de pensam
iento 

ha sufrido una escisión, que ha generado una nueva variante de la escuela conocida com
o neorrea-

lism
o

138. Esta concepción ha gozado últim
am

ente de m
ayor aceptación entre los académ

icos y teó-
ricos de las relaciones internacionales gracias, sin duda, al carácter m

ás ‘científi co’ de la disciplina. 
R

esulta im
posible plasm

ar aquí el debate sobre el concepto de ‘científi co’ aplicado a las ciencias 
sociales, especialm

ente porque ello no constituye el objetivo últim
o del presente trabajo. Sin em

-
bargo, parece oportuno, dada la im

portancia de la escuela neorrealista, detenernos brevem
ente en la 

defi nición de ‘científi co’ aportada por esta visión.

Para los neorrealistas, el realism
o falló al basarse en la presunción ‘criticista’ de K

ant de que 
toda proposición científi ca debía ser ‘racional’, en térm

inos cartesianos, para poder establecer pautas 
de predicción y, a la vez, debía poderse dem

ostrar de form
a em

pírica, esto es, seguir los preceptos de 
H

um
e. Esto reducía el análisis teórico de los realistas únicam

ente al estudio de lo que ellos llam
aron 

‘estructuras’ estatales. Esto, para los neorrealistas, condenó el estudio de las relaciones internaciona-
les y del concepto de soberanía a un análisis de carácter positivista, lo cual excluía factores económ

i-
cos, sociales o de política interior. Por ello, usando tam

bién com
o base el estudio de las estructuras 

estatales, la escuela neorrealista ha pretendido aproxim
arse de una form

a m
ás global a las relaciones 

internacionales, incorporando al análisis factores no cartesianos com
o, por ejem

plo, la ética, al con-
siderar com

o ya hicieran Tucídides y M
aquiavelo que el poder y el egoísm

o fueron las m
otivaciones 

básicas del estado para desarrollar el concepto de soberanía
139.

En resum
en, realism

o y neorrealism
o sim

plem
ente han tratado, usando diferentes m

etodo-
logías, de exponer su visión sobre cóm

o el m
undo ha funcionado y funciona, no cóm

o creem
os que 

debería funcionar 140. A
 este respecto, no resulta tam

poco extraño que tanto los realistas com
o los 

neorrealistas pongan especial énfasis en la ‘continuidad’ (en ningún caso, ‘el cam
bio’, com

o hacen 
los constructivistas) de algunas actitudes inherentes a las relaciones internacionales com

o serían 
la persistencia de la guerra, el m

iedo a otros estados, la com
petitividad entre los m

ism
os, el auge 

o decadencia de grandes potencias y, fi nalm
ente, la form

ación y disolución de alianzas. Todas es-
tas características son percebidas por los realistas com

o aspectos congénitos y perm
anentes en las 

relaciones internacionales de cualquier m
om

ento histórico (D
avid, 2000: 55). D

e este m
odo, estos 

denom
inadores com

unes continuos se fundam
entarían, desde la óptica realista, en dos aspectos fun-

dam
entales, a saber: 1) que la naturaleza hum

ana es estable pero, a la vez, im
perfecta. Por ejem

plo, 
el ser hum

ano sería agresivo, envidioso y egoísta, razones por las cuales sólo se m
uestra receptivo a 

138  Para un análisis detallado y profundo de la diferencias conceptuales y m
etodológicas entre realistas y neorrealistas vid. 

Schroeder (1994).
139  C

ontra Forde (1995: 142), quien considera que sí que pueden encontrarse juicios m
orales y éticos referentes a la 

práctica política en la obra del autor ateniense. 
140  C

om
o lúcidam

ente afi rm
ó D

avid (2000: 55): Realism
 says, in effect, this is the w

ay the w
orld is. If you w

ish to survive 
and prosper, you m

ust acknow
ledge its essential reality and act accordingly.
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pactar con otro Estado cuando tiene m
ás que perder que ganar en caso de declararle la guerra; y 2) el 

sistem
a político internacional es, em

inentem
ente, anárquico. A

narquía no constituye en este sentido 
un sinónim

o de caos, sino que signifi caría que cada unidad estatal es libre de decidir qué es lo que 
m

ás le interesa y qué m
étodos seguir para conseguirlo en ausencia de una entidad supraestatal con la 

sufi ciente autoridad para ejercer un arbitraje entre organizaciones estatales.

Esto signifi caría que, stricto sensu, la eterna com
petitividad entre ciudades, si tom

am
os com

o 
ejem

plo el m
undo griego, es lo que term

inaría llevando a la guerra (que no sería m
ás que otra form

a 
de com

petición) cualquier choque, por lo que aquella estaría siem
pre legitim

idada desde la óptica 
‘egoísta’ de cada polis. A

l fi nal, ningún estado ha podido tener la confi anza o certeza de conocer las 
intenciones reales de cualquier otra entidad estatal, especialm

ente con las que está en perm
anente 

com
petencia, es decir, con las poblaciones vecinas

141. A
 partir de estos presupuestos, la escuela rea-

lista considera que un Estado actuará, de form
a orgánica, racional y, por tanto, previsiblem

ente con 
las siguientes intenciones: 

1. Increm
entar su poder todo lo que le sea posible. 

2. Tratar de aliarse desde una posición de fuerza con sus vecinos de tal m
odo que 

pueda tener la certeza de que ninguno de ellos pueda llegar a ser capaz algún día de 
disputarle la posición preem

inente. 
3. En un m

undo realista, el Estado no puede concebir com
o cierta cualquier ayuda 

en m
ateria de seguridad que no sea la que pueda procurarse él m

ism
o. Por tanto, es 

plenam
ente consciente de que sólo él debe ser el últim

o responsable de su seguridad, 
desconfi ando de cualquier prom

esa de protección que no esté com
pletam

ente bajo su 
control. 
4. En ese am

biente de desconfi anza general, todas las m
edidas que un estado tom

e 
para aum

entar su seguridad serán percibidas por sus vecinos com
o actos de hostilidad 

que pueden poner en peligro su propia seguridad. Es lo que realistas y neorrealistas 
catalogan com

o ‘dilem
a o paradoja de la seguridad’, pues, al concebir los m

ovim
ien-

tos de un estado concreto para aum
entar su seguridad com

o un acto hostil, aum
entan 

las posibilidades de que se produzca una guerra. 
5. La guerra no se considera un acto natural en las relaciones internacionales, pero 
sí una herram

ienta legítim
a para asegurar la independencia del Estado, quien valora 

m
ás positivam

ente su autonom
ía legislativa que un estado de paz.

6. La m
oralidad tradicional o, por así decirlo, ética hum

ana, no tiene cabida dentro la 
concepción realista del Estado. Para éste, la única actitud m

oralm
ente reprobable es 

la que pone en peligro su propia seguridad. 
7. La colaboración con otras entidades es aceptable y aceptada, pero únicam

ente de 
form

a tem
poral, es decir, m

ientras posean objetivos com
unes. Irrem

ediablem
ente, 

según realistas y neorrealistas, los intereses de estados aliados term
inarán, tarde o 

tem
prano, chocando.

En resum
en, para los constructivistas el realism

o falla en dos aspectos fundam
entales: en 

prim
er lugar, tratar de convertir el m

undo en una realidad independiente que se obliga a sí m
ism

a 
a observar en lugar de crear o construir lo que observa. M

ientras que, en segundo lugar, argum
en-

141  En su Poliorketika, el propio Eneas Tactico (12) desconfi aba del papel que, por su condición de extranjeros, tanto m
erce-

narios com
o aliados podían llevar a cabo en el seno de una ciudad asediada, concluyendo que, en el caso específi co de una 

ciudad en estado de sitio, el núm
ero de ciudadanos que defendían la polis debía ser superior al de m

ercenarios y aliados.
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iedo, la am

enaza constante de la guerra o la propia guerra en sí m
ism

a justifi ca en 
su conjunto todas las políticas en m

ateria de política internacional. Los realistas, por su lado, se 
defi enden argum

entando que ellos sólo se lim
itan a describir el m

undo tal y com
o es. En tanto que 

intelectuales, ellos desearían que fuese de otra form
a, pero al fi nal la realidad histórica m

uestra que 
el com

portam
iento de los Estados ha seguido el patrón presentado por realistas y neorrealistras

142. 
Es decir, la teoría realista y neorrealista consideran que su visión es, em

inentem
ente, atem

poral, y 
que los estados, antiguos o contem

poráneos, han dem
ostrado com

portarse de m
anera extraordina-

riam
ente sim

ilar frente a los m
ism

os estím
ulos.

En cuanto al concepto de soberanía, el debate se plantea en térm
inos m

uy sim
ilares. Los 

constructivistas consideran que es la construcción social por antonom
asia y que ésta se fue desarro-

llando, en un sentido evolutivo del térm
ino, junto al crecim

iento com
petencial del Estado y, durante 

este desarrollo, fue convertido por las entidades m
ás poderosas en una norm

a global a la cual los es-
tados m

ás débiles aceptaron com
o form

a de evitar la introm
isión en sus asuntos de las potencias m

ás 
poderosas. Para los realistas, en cam

bio, el desarrollo del concepto de soberanía no responde a un 
proceso histórico ‘constructivo’, sino que es un hecho de facto congénito al nacim

iento de las orga-
nizaciones estatales cuyo fi n últim

o era racionalizar los recursos a los que tenía acceso para tratar de 
sobrevivir en un panoram

a internacional em
inentem

ente agresivo y ‘anárquico’ (Fujioka, 2005: 23). 
C

om
o puede verse, las diferencias tanto en la concepción com

o en la defi nición son com
pletam

ente 
insalvables. Los constructivistas consideran que la soberanía es un fenóm

eno m
oderno construido en 

Europa tras la Paz de W
estfalia (1648) y los realistas opinan que la soberanía ha existido siem

pre y 
ha sido el fundam

ento legitim
ador básico de todas las entidades estatales de la historia, opinión a la 

que, com
o se verá a continuación, nosotros nos sum

am
os parcialm

ente.

C
om

o hem
os dicho ya, tanto realistas com

o neorrealistas consideran que la soberanía nació 
junto al estado, considerando a los sofi stas y, m

uy especialm
ente, a Tucídides, com

o los padres de la 
concepción realista de las relaciones internacionales, rem

ontando así las raíces de su m
ovim

iento a 
la G

recia de la G
uerra del Peloponeso (Forde, 1995: 141). Sin em

bargo, desde hace algunos años, ha 
aparecido una tercera vía que, a pesar de partir de presupuestos neorrealistas, ha abordado las pro-
blem

áticas sobre la soberanía sintetizando presupuestos realistas con neorrealistas. Stephen K
rasner 

(1999) es un de las cabezas visibles de esta nueva tendencia
143. Este autor, com

o ya se ha dicho m
ás 

arriba, categoriza la soberanía en cuatro subcategorías: 

1. Soberanía interna o dom
éstica: reconocim

iento del derecho a ejercer la autoridad 
dentro del estado para controlar las actividades llevadas a cabo dentro de él. 
2. Soberanía interdependiente: derecho del estado a controlar todo m

ovim
iento que 

cruce sus fronteras.
3. Soberanía y legalidad internacional: reconocim

iento form
al de otras entidades 

estatales que tienen independencia política y judicial. 

142  D
avid (2000: 67) ya señaló todo esto una década atrás en referencia a otro caso de estudio (C

artas de Am
arna). Sin em

-
bargo, su razonam

iento nos parece perfectam
ente aplicable al m

undo heleno: But is precisely because the Am
arna Age w

as 
so different from

 our ow
n that its sim

ilarities are all the m
ore striking. Then as now, states threatened one another w

ith no 
overarching authority to resolve disputes. Alliances form

ed and dissolved, struggles over pow
er w

ere com
m

onplaces, and 
w

ar or its threat rem
ained a prim

e m
eans of resolving disputes. N

one of this ‘proves’ the Realist is correct and C
onstructiv-

ism
 m

isguided. N
evertheless, that states acted according to Realist precept m

illennia ago is persuasive evidence that w
orld 

does indeed im
pose its ow

n logic on its inhabitants, and that logic is consistent w
ith the realistic view

.
143  La otra gran fi gura de este m

ovim
iento sería W

altz (1979).
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4. Soberanía W
estfaliana: exclusión form

al y negación de legitim
idad a toda actua-

ción de actores externos al territorio en qué una entidad ejerce su autoridad y control 
(K

rasner, 1999: 14.).

D
e este m

odo, focalizando la defi nición en el control por encim
a de la autoridad, K

rasner 
convierte la soberanía en lo que él llam

a una ‘hipocresía organizada’ desde las clases dirigentes del 
estado para controlar las actividades llevadas a cabo en él. Sin em

bargo, Janice Thom
son, con quien 

nosotros com
ulgam

os, sin negar los presupuestos de K
rasner, convierte la autoridad legislativa, es 

decir, el exclusivo derecho a elaborar leyes, en el elem
ento defi nitorio del concepto de soberanía

144. 
El principal problem

a, com
o afi rm

a Low
 (2007: 5), es que los historiadores de la A

ntigüedad han 
tendido a hacer poco caso a las nuevas teorías acerca de la soberanía y las relaciones internacionales 
en general y los estudios teóricos acerca de conceptos clave sobre el Estado antiguo han pasado rela-
tivam

ente desapercibidos para la historiografía m
ás especializada

145. 

En cualquier caso, creem
os que la escuela realista y neorrealista acertó en ubicar el nacim

ien-
to de la soberanía en el m

undo antiguo, pues, com
o ellos, opinam

os que este concepto no puede con-
cebirse de form

a aislada al nacim
iento y desarrollo del estado. En este sentido, para prevenirnos de 

la acusación de anacronism
o al aplicar teorías sobre las relaciones internacionales contem

poráneas a 
la A

ntigüedad, podem
os argum

entar justam
ente que los estados antiguos surgieron y se desarrollaron 

antes que todas estas teorías o ideas m
odernas sobre el com

portam
iento estatal y, por eso, analizar su 

conducta en m
ateria internacional puede explicarnos tam

bién qué teorías pueden ajustarse m
ejor a la 

realidad de la política internacional alejándonos, de ese m
odo, del debate m

ás o m
enos apasionado 

propio del análisis de hechos que nos resultan cercanos en el tiem
po (D

avid, 2000: 54). C
om

o bien 
saben los historiadores, es necesaria tom

ar cierta distancia con el objeto de estudio o, de lo contrario, 
resulta im

posible captar todos sus m
atices. 

3.2.1.- E
l concepto de soberanía en las poleis griegas y el problem

a de la term
inología

Em
pezam

os abordando este difícil apartado sobre el concepto de soberanía en G
recia con 

la com
plicada y, avanzam

os, irresoluble cuestión de la term
inología. C

abe señalar que en el m
undo 

heleno no existió un térm
ino específi co para refererirse al concepto de soberanía o, aquí aparece 

el problem
a, tal vez sí. En este sentido, D

avies (1994: 53) advertía que los térm
inos griegos m

ás 
frecuentem

ente relacionados con este concepto político entrañaban un peligro escondido: la polise-
m

ia
146. Profundizando ya en la cuestión, las palabras que las fuentes helenas utilizaban para hacer 

referencia a la autoridad y al derecho a ejercer la autoridad en un territorio concreto por parte del 
estado son, básicam

ente, cuatro: to K
ratos, to K

yrion, eleutheria y autonom
ia

147.

144  En este sentido, el autoproclam
ado derecho de un estado a legislar dentro de en un territorio concreto sería, a todas luces, 

‘autonom
ía’ y ésta, por su parte, sería la propiedad m

ás im
porante de la soberanía.

145  C
on notables excepciones com

o O
stw

ald (1986), D
avid (2000), Langford (2001) y, fi nalm

ente, la propia Low
 (2007).

146  D
avies (1994: 52) no duda de la existencia del concepto de soberanía en la G

recia clásica, pero advierte de un posible 
uso anacrónico del térm

ino al trasladarlo y aplicarlo a la antigüedad griega sin un análisis crítico previo.
147  Plutarco (Lyc 6.1.4): δάνμῳ δὲ τὰν κυρίαν ἦμεν καὶ κρὰτος; Tucídides (5.38.2): ἃπαν τὸ κῦρος; H

eródoto (7.104.4): 
ἐλεύθεροι γὰρ ἐόντες οὐ πάντα ἐλεύθεροι εἰσί ἒπεστι γάρ σφι δεσπότης νόμος, τὸν ὑποδειμαίνουσι πολλῷ ἒτι μᾶλλον 
ἢ οἱ σοὶ σε; A

ristóteles (Pol 3.10.1; 1287a): καὶ πολλοὶ ποιοῦσιν ἓνα κύριον τῆς διοικήσεω
ς. C

abe señalar que resulta 
im

posible y, hasta cierto punto, absurdo, referenciar todas las alusiones de las fuentes a estos térm
inos. Por ello sim

-
plem

ente citarem
os a título de ejem

plo algunas de las que consideram
os que son m

ás representativas del concepto de 
autoridad y control por parte del estado.
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El térm
ino K

ratos signifi ca ‘poder’, en un sentido m
uy sim

ilar, por no decir exacto, al térm
ino 

m
oderno equivalente. Pero, com

o hace notar D
avies (1994: 56), ‘poder’ no es un sinónim

o absoluto 
de ‘autoridad’ y, ni m

ucho m
enos, soberanía, ya que, de facto, el poder puede ser tam

bién ejercido 
de form

a ilegítim
a, m

ientras que la soberanía es, por defi nición, legítim
a

148. En nuestra opinión, el 
‘poder’ es un instrum

ento que el estado utiliza para ejercer de form
a efectiva su soberanía. Por tanto, 

‘poder’ no es autoridad en sí m
ism

a, pero am
bos conceptos tienen diferentes puntos en com

ún. Por 
otro lado, to K

yrion tiene, al m
enos, dos usos bien defi nidos, a saber, el dom

éstico/económ
ico (se 

usaba para rem
arcar la propiedad de un objeto o persona perteneciente a un hom

bre) y, el que m
ás nos 

interesa, para referirse en A
tenas a uno de los órganos de gobierno de la ciudad (kyria ekklesia) 149. 

Esta expresión está atestiguada en los decretos de la A
sam

blea que se nos han conservado durante la 
década de los años 440 a.C

. y, desde nuestra óptica, su signifi cado esta fuera de toda duda
150.

M
ás com

plicado nos parece defi nir los dos conceptos siguientes: eleutheria (ἐλευθερία) y 
autonom

ía (αὐτονομία) 151. En un sentido literal de los térm
inos, am

bos conceptos harían referencia a 
la libertad política de la com

unidad
152. Sin em

bargo, ya B
ickerm

an (1958: 343) 153, puso de m
anifi esto 

la tram
pa ‘im

perialista’ que escondía el térm
ino autonom

ia, en com
paración con eleutheria, al con-

vertirse este un concepto habitual en la práctica de las relaciones internacionales helenas y que, m
ás 

que defi nir la ‘independencia’ política frente a otra potencia, evidenciaban la sum
isión de un estado 

respecto a otro que le concedía, desde una posición de fuerza, la condición de autónom
a

154. En este 

148  D
avies (1994: 57), basándose en obras trágicas de Esquilo (C

h 224; Pr 12) pretende subrallar el hecho de que el térm
ino 

K
ratos o, incluso, K

yrion denotan un ejercicio del poder m
ediante la fuerza, no m

ediante la legitim
idad, y eso desvincula el 

térm
ino del concepto de soberanía. Sin em

bargo, este autor no contem
pla la posibilidad de que la línea que separa esos dos 

conceptos fuese m
uy delgada en el m

undo griego antiguo. Por ejem
plo, sabem

os que las m
ujeres en G

recia estaban ‘por fuer-
za legal’ vinculadas a un hom

bre (padre, herm
ano, m

arido o hijo) y el térm
ino que se ha transm

itido a través de la epigrafía 
para defi nir al hom

bre al cual una m
ujer había sido asociada era, justam

ente, κύριος (B
easley, 1906: 249-252), y esta práctica 

im
plica fuerza, legalidad y legitim

idad a la vez. Sin em
bargo, com

partim
os la opinión de D

avis (1994: 57) de que sería nece-
sario un estudio profundo sobre los diferentes m

atices de la term
inología política en general y de esta palabra en particular.

149  IG
 I 3 41, línea 37; IG

 I 3 49 línea 10.
150  M

itchell (2010: 367) tam
bién considera que to kyrion es un térm

ino griego perfectam
ente equiparable al concepto 

m
oderno de ‘soberanía’. Por otra parte, D

avis (1994: 57-8, n. 20) especula con la posibilidad de que la conjunción de 
los térm

inos diera com
o resultado un nuevo térm

ino con signifi cado distinto al que tendría la sum
a de los dos conceptos 

por separado, proponiendo que esta expresión devendría sinónim
o de dem

os plethuon. Sin em
bargo, esta refl exión se 

nos antoja com
o altam

ente especulativa.
151  Este controvertido térm

ino aparece docum
entado por prim

era vez en la obra trágica sofoclea Antígona (819-822), 
donde el concepto, aplicado a una persona y no a una com

unidad, es claram
ente negativo (egoísta, ególatra y egocén-

trico), pues el individuo, en este caso una heroína trágica, se dota de leyes propias con las que rige su com
portam

iento 
despreciando las consensuadas por la com

unidad (B
osw

orth, 1992: 122): οὔτε φθινάσιν πληγεῖσα νόσοις/ οὔτε ξιφέων 
ἐπίχειρα λαχοῦσ᾿,/ ἀλλ᾿ αὐτόνομος ζῶσα μόνη δὴ/ θνητῶν Ἀ

ίδην καταβήσῃ. R
ecientem

ente, Low
 (2007: 188) ha usado 

el térm
ino com

o sinónim
o de soberanía.

152  H
eródoto y Tucídides utilizarían am

bos térm
inos com

o sinónim
os en algún m

om
ento concreto de sus obras: ϰαὶ 

ἀπωσάμενοι τὴν δουλοσύνην ἐλευθερώθησαν […
] Ἐόντων δὲ αύτονόμων πάντων ἀνὰ τὴν ἢπειρον (H

dt. 1.95.2-96.1); 
ἡμεῖς δὲ αύτονόμοι δὴ ὄντες ϰαὶ ἐλευθεροι τῷ ὀνόματι ξυνεστρατεύσαμεν (Th. 3.10.6). Incluso en fuentes no históricas 
com

o el tratado hipocrático Aires, aguas y lugares, se contrapone la libertad griega a la organización política tiránica 
persa (16.70.22, 71.4; 23.76.20).
153  Q

uien ha sido seguido por Seager (1974: 36-63), O
stw

ald (1982: 1), B
osw

orth (1992: 122), H
ansen (1995: 21-43), Plá-

cido (2001-2002: 208). C
ontra K

aravites (1984: 167-191), quien considera que autonom
ia realm

ente tenía un signifi cado 
claram

ente defi nido que no era otro que ‘independencia’.
154  En el m

ism
o sentido se expresa Plácido (2001-2002: 202), que recuerda el texto de H

eródoto (8.140-3) en que Jer-
jes propone a los atenienses una alianza con la prom

esa de perm
iterles perm

anecer autónom
os: τοῦτο δὲ ἂλλην πρὸς 

ταύτῃ ἑλέσθων αὐτοι, ἥντινα ἃν ἐθέλωσι, ἐόντες αύτονόμοι; a lo cual los atenienses responden que prefi eren defender su 
eleutheria: ἀλλ᾽ ὅμως ἐλευθερίης γλιχόμενοι ἀμυνεύμεθα οὔτε ἡμεῖς ὅκως ἂν καὶ δυνώμεθα. Para B

osw
orth (1992: 125), 

en cam
bio, autonom

ia es ‘com
patible’ con independencia porque, justam

ente, no son exactam
ente lo m

ism
o. Este autor 

argum
enta, creem

os que con acierto, que un estado puede ser autónom
o pero, a la vez, no necesariam

ente independiente, 
de la m

ism
a form

a que un individuo puede ser libre pero no autónom
o, es decir, que puede verse obligado a hacer cosas 
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térm
ino, el sufi jo –nom

os parece apelar m
ás a ‘norm

a’ o ‘costum
bre’ que a ‘ley’, por tanto, la palabra 

no necesariam
ente debería traducirse com

o ‘usar o gobernarse m
ediante leyes propias’ (O

stw
ald, 

1982: 10-11; Low, 2007: 190). Para Plácido (2001-2002: 202), el concepto de autonom
ia, adem

ás 
de ser clave para las relaciones internacionales, tendría una dim

ensión interna congénita al proceso 
de construcción y unifi cación de la polis, un tipo de organización en la que ‘es difícil establecer 
m

ecánicam
ente los rasgos institucionales’, pues, com

o ocurriría con M
antinea en el 385, se podía 

considerar que una polis se construía sobre la base de la destrucción de la autonom
ia de las pequeñas 

com
unidades que pasaban a conform

ar el nuevo estado (B
osw

orth, 1992: 131) 155.

En nuestra opinión, el principal problem
a que encontram

os al estudio m
oderno de este con-

cepto radica en que la práctica política de los estados con aspiraciones hegem
ónicas lo adoptaron con 

el fi n de justifi car sus proyectos im
perialistas y, com

o bien afi rm
ó B

osw
orth (1992: 122), este con-

cepto resultaba tan etéreo que, al igual que otros com
o el concepto de ‘libertad’, dos estados podían 

invocarlo a la vez com
o excusa para declararse la guerra m

utuam
ente. El caso espartano tras la guerra 

del Peloponeso nos ofrece en este sentido un ejem
plo paradigm

ático
156, pues este concepto político 

se convirtió para una parte de los lacedem
onios en una excusa form

al para dar cobertura ideológica 
a su proyecto im

perialista (B
osw

orth, 1992: 127). A
gesilao, sin ir m

ás lejos, revistió su proyecto de 
dom

inación de otras com
unidades griegas de panhelenism

o, hasta el punto que intentó aparecer a los 
ojos del resto de helenos com

o un nuevo A
gam

enón. U
na vez en A

sia, afi rm
ó a Farnabazo que con-

sideraba que las poleis griegas m
inorasiáticas debían ser tan autónom

as com
o eran las ciudades de 

G
recia

157, es decir, que tuvieran el grado de autonom
ia que los lacedem

onios consideraran oportuna, 
si tenem

os en cuenta la im
plantación de harm

ostas en los territorios asiáticos.

C
uriosam

ente, Tritaustes, el sátrapa que reem
plazó a Tiribazo en 395, ofreció a A

gesilao 
dejar autónom

as las ciudades griegas de A
sia a cam

bio de que pagaran el antiguo tributo, lo cual, sor-
prendentem

ente, le pareció bien al diarca euripóntida
158. Tras la Paz del R

ey (386), Esparta aplicaría a 
su conveniencia este etéreo concepto y desm

em
braría ligas y coaliciones enem

igas a la vez que m
an-

tendría las que le resultaban afi nes com
o, por ejem

plo, la Liga del Peloponeso. M
ás tarde, en 383, 

ocuparía la acrópolis de Tebas e invadiría el territorio ático, ante lo cual, los atenienses decidieron 
construir su segunda liga aticodélica y, por prim

era vez, los atieneses decidieron defi nir el concepto 
de autonom

ía para evitar la arbitrariedad laconia (infra). En este sentido, nos parece especialm
ente 

que no quiere hacer para poder sobrevivir. Low
 (2007: 189-190) piensa exactam

ente igual: ‘autonom
ia’ is not, therefore, 

som
ething w

hich can be asserted as an absolute but is alw
ays, and necessarily, a relative condition asserted by a w

eaker 
pow

er in the face of a stronger (or conceded by that stronger pow
er to w

eaker states). ‘A
utonom

ia’ is an assertion of partial 
independence rather than a statem

ent of absolute freedom
…

155  Vid., por ejem
plo, H

eródoto (1.96) y Tucídides (2.15-16). Si bien, com
o afi rm

a Plácido (2001-2002: 203), las fuentes 
griegas no plantean el problem

a político de la cuestión de la autonom
ia durante el sinecism

o de varias ‘aldeas’, siendo 
el caso de M

egalópolis un ejem
plo signifi cativo, pues con la guerra por el derecho a la autonom

ia de las com
unidades 

griegas com
o bandera por parte de Epam

inondas, la nueva capital arcadia se construyó gracias al sinecism
o de veintiséis 

com
unidades tribales (Paus. 8.27.3-4).

156  Se pueden señalar otros, com
o, por ejem

plo, el estallido de la guerra del Peloponeso, cuando las autoridades espartanas 
exigieron a los atenienses que dejaran autónom

as las ciudades pertenecientes a su confederación (Th. 1.139.3), a lo cual 
Pericles respondió que lo harían cuando los lacedem

onios dejaran actuar de form
a autónom

a a sus aliados de la Liga del 
Peloponeso (Th. 1.144.2). Parece claro que, al m

enos para la pràctica política, autonom
ia quería decir lo que cada potencia 

quería que signifi cara en cada m
om

ento concreto (B
osw

orth, 1992: 126, n. 17, 18). 
157  ὁ δ᾽ εἶπεν αὐτονμυς καὶ τὰς ἐν τῇ Ἀσιᾳ πόλεις εἶναι ὤσπερ καὶ τὰς ἐν τῇ παρ᾽ ἡμῖν Ἑλλάδι. (X

. H
G

 3.4.5).
158  Βασιλεὺς δὲ ἀξιοῖ σὲ μὲν ἀποπλεῖν οἵκαδε, τὰς δ᾽ έν τῇ Ἁσία πόλεις αὐτονμυς οὔσας τὸν ἀρχαρῖον δασμὸν αὐτῷ 
ἀποφέρειν. (X

. H
G

 3.4.25-6).



72 ilustrador el discurso del ateniense A
utocles sobre la percepción que el resto de griegos tenían de la 

interpretación espartana sobre su derecho a la autonom
ía

159:

Varones lacedem
onios, no ignoro que lo que voy a decir no será dicho para com

pla-
ceros; m

as m
e parece que aquellos que desean que la am

istad que van a conseguir 
dure el m

ayor tiem
po posible se han de com

unicar m
utuam

ente las causas de las 
guerras. C

ierto que vosotros siem
pre decís: ‘es preciso que las ciudades griegas 

sean independientes’, m
as vosotros sois el principal obstáculo a la independencia. 

Pues convenisteis con las ciudades aliadas en prim
er lugar esto: que os acom

pañen 
a dónde vostros m

andáis. Aunque, ¿qué tiene eso que ver con la independencia? O
s 

atraéis enem
igos sin consultar a los aliados, pero los lleváis contra esos; de m

odo 
que m

uchas veces los pretendidos independientes son obligados a realizar expedi-
ciones contra los que tienen sus m

ayores sim
patías. Incluso establecéis en algunos 

sitios decarquías, en otros triacontarquías, todo lo contrario de la independencia; y 
no encargáis a esos jefes que gobiernen conform

e a las leyes, sino que, se esfuercen 
en retener a las ciudades a la fuerza. D

e m
odo que parecéis contentaros m

ás con 
tiranías que con gobiernos dem

ocráticos. C
uando el Rey ordenó que las ciudades 

fuesen independientes, m
anifestasteis públicam

ente que pensabais que si los tebanos 
no dejaban a cada ciudad regirse por sí m

ism
a y servirse de las leyes que quería, no 

actuaban según el rescrito del Rey; m
as después que tom

asteis la C
adm

ea no dejas-
teis ser independientes incluso a los m

ism
os tebanos. Es preciso que los que van a 

ser am
igos no consideren correncto pedir que los dem

ás sean justos m
ientras ellos 

consideran extender sus dom
inios los m

ás posible
160.

A
l parecer, liberadores y liberados suelen tener perspectivas distintas de un m

ism
o fenóm

e-
no. En cualquier caso, com

o gráfi cam
ente ha afi rm

ado parte de la investigación m
oderna (B

osw
or-

th, 1992: 136; D
avies, 1994: 61), a partir de la paz del R

ey el concepto de autonom
ía estuvo lejos 

de ser la antítesis de tiranía y, m
ás bien al contrario, ser ‘autónom

o’ quería decir, en realidad, en-
contrarse en una condición de servil dependencia. N

o sería hasta la fundación de la Segunda Liga 
A

ticodélica que este concepto se desarrollaría plenam
ente y, para evitar sospechas im

perialistas por 
parte de los aliados, los atenienses decidieron defi nirlo con propiedad, lo cual supuso un desarrollo 
del concepto en el ám

bito adm
inistrativo y fi scal (B

ertoli, 2003: 90). U
n ejem

plo perfecto de hasta 
qué punto resultaba etéreo este concepto era que, para la realpolitik espartana, una ciudad carecía 
de autonom

ía cuando ésta poseía una ‘tiranía’ o una dem
ocracia com

o form
a de gobierno, com

o 
era el caso de las ciudades que form

aban parte del Im
perio Persa o de las que quedaba integraban 

159  ῎Ανδρες Λακεδαιμόνιοι, ὄτι μὲν ἂ μέλλω λέγειν οὐ πρὸς χάριν ὑμῖν ῥηθήσεται οὐκ ἀγοῶ·ἀλλὰ δοκεῖ μοι, οἴτινες 
βούλονται, ἣν ἂν ποιήσωνται φιλίαν, ταύτην ὡς πλεῖστον χόρον διαμένειν, διδακτέον εἶναι ἀλλήλους τὰ αἴτια τῶν πολέμων. 
ὑμεῖς δὲ ἁεὶ μέν φατε αὐτονόμους τὰσ πόλεις χρὴ εἶναι, αὐτοὶ δ’ ἐστὲ μάλιστα ἐμποδὼν τῇ αὐτονομίᾳ. Συντίθεσθε μὲν γὰρ 
πρὸς τὰς συμμαχίδας πόλεισ τοῦτο πρῶτον, ἀκολουθεῖν ὅποι ἀν ὑμεῖς ἡγῆσθε.καίτοι τί τοῦτο αὐτονομίᾳ προσήκει; ποῖεσθε 
δὲ πολεμίους οὐκ ἀνακοινούμενοι τοῖς συμμάχοις, καὶ ἐπι τούστους ζηγεῖσθε ὥστε πόλλακις ἐπὶ τοὺς εὐμενεσταύτος 
ἀναγκάζονται στρατεύειν οἱ λεγόμενοι αὐτόνομοι εἶναι. ἔτι δὲ τὸ πάντων ἐναντιώτατον αύτονομίᾳ, Κασθίστατε ἔνθα μὲν 
δεκαρχίας, ἔνθα δὲ τριακονταρχίας καὶ τούτων τῶν ἀρχόντων ἐπιμελείσθε οὐχ ὅπως νομίνως ἅρχοσιν, ἀλλ᾿ὅπως δύμονται 
βίᾳ κατέχειν τὰς πόλεις. ὥστ᾿ἐοίκατε τυραννίσι ἢ πολιτείαις ἡδόμενοι. καὶ ὅτε μὲν βασιλεὺς προσέταττεν αὐτονόμους τὰσ 
πόλεις εἶναι, μάλα γινώσκοντες ἐφαίνεσθε ὅτι εἰ μὴ ἐασοιεν οἱ Θ

εβαῖοι ἑκάστην τῶν πόλεων ἄρχειν τε ἑαυτῆς καὶ οἷς ἂν 
βούληνται νόμοις χρῆσθαι, οὐ ποιήσουσι κατὰ τὰ βασιλέως γράμματα · ἐπεὶ δὲ παρελάβετε τὴν Καδμείαν, οὐςδ᾿ αὐτοῖς 
Θ

εβαίοις ἐπετρέπετε αὐτονόμους εἶναι. δεῖ δὲ τοὺς μέλλοντας φίλους ἔσεσθαι οὐ παρὰ τῶν ἄλλων μὲν ἀξιοῦν τῶν δικαίων 
τυγχάνειν, αὐτοὺς δὲ ὄπως ἂν πλεῖστα δύνωνται πλεονεκτοῦντας φαίνεσθαι. (X

. H
G

 6.3.7-10)
160  Traducción de O

rlando G
untiñas (1994).
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la Liga A
ticodélica. En cam

bio, una ciudad era considerada autónom
a por parte de los laconios si 

ésta form
aba parte de la Liga del Peloponeso

161 o poseía un harm
osta

162.

En conclusión, a pesar no existir un térm
ino griego exacto para referirse al concepto de 

soberanía, existían térm
inos que, en función del contexto, aludían a ella. R

esulta lógico pensar que 
los autores griegos escribían justam

ente para helenos que captaban a la perfección, insistim
os, en 

función del contexto, qué quería decir cada térm
ino en cada m

om
ento concreto. Eso, para los inves-

tigadores m
odernos, genera no pocos problem

as que, debido a la polisem
ia de los térm

inos, provoca 
que los debates sobre si un vocablo u otro signifi caba en ese contexto lo que creem

os que expresa en 
realidad

163. En cualquier caso, nos parece pertinente term
inar esta breve introducción a la term

ino-
logía haciendo hincapié en la refl exión de D

avies (1994: 64) de que los griegos eran gente de leyes, 
no sólo políticas, sino tam

bién económ
icas, hasta el punto de que da la im

presión de que los estados 
helenos aceptaban ciertas leyes provenientes de estam

entos panhelénicos, es decir, de instituciones 
supraestatales

164. A
sí pues, defendem

os, com
o verem

os a continuación, que los estados helenos de-
sarrollaron el concepto de soberanía y que lo usaron para defi nir el m

arco com
petencial del estado. 

En este sentido, nos parece necesaria, si no im
prescindible, establecer una introducción teórica sobre 

este punto concreto de las relaciones internacionales en la H
élade.

En la A
ntigüedad griega la soberanía fue concebida com

o el fundam
ento ideológico últim

o 
que perm

itía a una adm
inistración estatal gestionar los recursos naturales y hum

anos pertenecientes a 
un determ

inado territorio
165. Partim

os de la base de que toda organización hum
ana (ya sea un clan, una 

tribu o una com
unidad sin ningún tipo de parentesco entre los m

iem
bros de la m

ism
a) es una entidad 

política que piensa en sí m
ism

a com
o tal y, por tanto, se dota de una adm

inistración que no sólo racio-
naliza los recursos a los que la com

unidad tiene acceso, sino que adem
ás identifi ca a otras entidades 

políticas con intereses com
unes para establecer lazos de colaboración (B

ederm
an, 2001: 17). C

uando 
una de estas entidades políticas se otorga el derecho de explotación y gestión de los recursos de un 
territorio está afi rm

ando que considera que tal territorio form
a parte del ám

bito en el que ejerce su 
autoridad y capacidad legislativa, por tanto, ese territorio queda irrem

ediablem
ente bajo su soberanía 

política. La m
ayoría de guerras en G

recia se producían a causa de confl ictos territoriales entre poleis 
(A

lonso Troncoso, 1987: 27; B
run, 1999: 7) 166, lo cual dem

ostraría que los Estados habían desarrolla-
do el concepto de soberanía para ejercer un control (sobre la base de su autoridad legislativa) sobre los 
recursos de un territorio (H

arle, 1998: 91-100; 165-168; 171-174; B
ederm

an, 2001: 18; 34) 167.

161  A
unque, evidentem

ente, los atenienses no consideraban autónom
os a los estados pertenencientes a la Liga del Pelopo-

neso (supra, 71, n.155).
162  C

on excepción de las com
unidades periecas, que no m

erecían la autonom
ia cuando Esparta las dirigía y, sin em

bargo, sí 
la m

erecían cuando otro estado com
o Élide las gobernaba. N

o es de extrañar que B
ertoli (2003: 108) se pregunte retórica-

m
ente cóm

o se podía aplicar a la praxis política un concepto que se podía interpretar librem
ente.

163  En este m
ism

o sentido se ha expresado R
aafl aub (2004: 155-7), quien considera que el signifi cado real del concepto 

autonom
ia era m

ás fácilm
ente identifi cable para los griegos que para los investigadores m

odernos.
164  Vid. IG

 II 2 1126.
165  Sobre la soberanía de A

tenas (com
petencias de las instituciones atenienses) en el siglo IV

 vid. H
ansen (1974) y O

stw
ald 

(1986) para el siglo V.
166  El propio térm

ino griego para referirse a la violación de un acuerdo, parabaiein, signifi ca literalm
ente ‘cruzar la frontera’ 

(H
all, 2008: 90). 

167  Podem
os encontrar un ejem

plo signifi cativo de confl icto territorial en algunas ciudades arcadias (Th. 5.65.4).
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